
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 
 
 
 
 
 
 
 

Cúmplase lo dispuesto por el superior Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Antioquia mediante providencia del 19 de mayo del presente año, que confirmó la 

sentencia de primera instancia proferida por este despacho el 8 de marzo de 2023. 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso de la anterior 

liquidación de costas se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días. 
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